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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2018 – 00705 

 

En atención al escrito visible a folio 56 del presente cuaderno, por 

secretaría ofíciese a las entidades indicadas en el anterior escrito a fin que 

proceda indicar a esta Sede Judicial la información referente al empleador 

de la aquí demandada NICOLE DAYAN AVENDAÑO HERNÁNDEZ quien se 

identifica con la C.C. No. 1.013.669.759, así como su información financiera. 

Lo anterior se solicita de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del 

Artículo 43 del C. G. del P. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2018 – 00820 

 

En atención al escrito visible a folio 69 del presente cuaderno, por 

secretaría ofíciese a la entidad indicada en el anterior escrito a fin que 

proceda indicar a esta Sede Judicial la información referente al empleador 

y residencia del aquí demandado ROBINSON MURCÍA OSORIO quien se 

identifica con la C.C. No. 1.024.519.021. Lo anterior se solicita de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del Artículo 43 del C. G. del P. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 
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La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01050 

 

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del presente 

protocolo civil junto con el contenido del documento obrante a folio 1207, 

aportado al expediente por el apoderado judicial de  la parte demandante 

y mediante el cual se advierte el cubrimiento total de la obligaciones 

contenidas en el pagaré, objeto de ejecución en la presente demanda, no 

encuentra el Despacho razón suficiente para mantener la vigencia del litigio 

respecto del derecho allí contenido. 

 

Por lo anterior, reunidos los requisitos contemplados por el legislador en 

el art. 461 del C. G del P., en uso de sus facultades legales este estrado 

judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN debatida en este protocolo civil. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este proceso, para lo cual se dispone librar los oficios 

correspondientes. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base del recaudo a favor 

de la parte pasiva, previa cancelación de las expensas necesarias.  

 

4. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo anterior dejando en el 

documento correspondiente las constancias de ley. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02123 

 

En atención a la solicitud invocada por el apoderado de la parte 

demandante, contendida en el memorial visible a folio 51 de este cuaderno 

y reunidos los presupuestos legalmente establecidos, este Despacho 

dispone: 

 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCION hasta del 50% del excedente del 

salario mínimo legal o convencional de las acreencias laborales que 

devengue el demandado MARCO TULIO TABARES SALAZAR como 

empleado de DISTRIBUIDORA DE POLLO Y GALINDA FURAVES. Limítese 

la medida en la suma de $19.000.000,oo M/cte.    

 

2. Decretar el EMBARGO y RETENCION hasta del 50% del excedente del 

salario mínimo legal o convencional de las acreencias laborales que 

devengue el demandado MILLER CORTES CRUZ como empleado de 

AMBIENTE Y SOLUCIONES S.A.S. Limítese la medida en la suma de 

$19.000.000,oo M/cte. 

 

Líbrese oficio a los señores Pagadores respectivos haciéndoles las 

prevenciones preceptuadas en el art. 593 del C. G. del P. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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Código de verificación: 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02310 

 

Atendiendo el contenido de la documental vista a folio 85 de este 

cuaderno y dada su procedencia, en uso de sus facultades legales este 

estrado judicial determina lo siguiente: 

 

Reconocer personería jurídica al abogado Álvaro Alexander Piza 

Vásquez como mandatario judicial del ejecutado Yeferson Alexis Joven 

González, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que el demandado Yeferson Alexis 

Joven González, se notificó personalmente del mandamiento de pago 

mediante curador ad litem; quien dentro del término establecido para 

ejercer su derecho de defensa, contestó la demanda haciendo uso de la 

vía exceptiva 

 

Por consiguiente, de la contestación de la demanda y de la excepción 

de mérito presentada por la parte pasiva, se corre traslado a la parte actora 

por el término legal de diez (10) días. 

 

Por último, se insta al apoderado judicial reconocido dentro del presente 

auto a fin que asuma su mandato a partir del estado en que se encuentra 

el asunto de la referencia. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02316 

 

Se agrega al expediente para los fines a que haya lugar los tramites de 

notificación efectuados a la parte pasiva con resultado negativo visible a 

folios 13 a 42 del plenario. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02359 

 

En atención al memorial obrante a folios 21 a 27 y como quiera que se 

encuentran reunidas las existencias consagradas en el numeral 3º del Art. 

161 del C. de P.C., se decreta la suspensión del presente proceso a partir de 

la fecha de presentación del escrito que precede y por el término allí 

solicitado. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02473 

 

Por cuanto se encuentra debidamente inscrita ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva la medida de embargo decretada sobre el bien 

inmueble identificado con número de matrícula 50S-1186442, este Despacho 

dispone: 

 

1. Decretar el secuestro del mismo. Para tal fin, se comisiona con amplias 

facultades i) al Alcalde Local de la zona en la que se ubica el bien y ii) a la 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá como Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de cara a lo previsto en el parágrafo 2° artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá; quienes deberán 

llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada en esta determinación 

conforme lo dispone el artículo 38 del Código General del Proceso. 

 

Se designa como secuestre a la persona descrita en la hoja anexa a este 

proveído; a favor de quien se le señalan como honorarios por el desarrollo 

de la diligencia comisionada la suma de $300.000.oo m/cte. 

Comuníquesele. 

 

2. De otro lado, revisado el contenido del Certificado de Tradición y Libertad 

referente al bien inmueble identificado con folio de matrícula 50S-1186442, 

visto a folios 29 a 31, advierte este estrado la existencia de un acreedor 

hipotecario. 

 

Por lo anterior, habida cuenta de lo preceptuado en el artículo 462 del C.G 

del P., este estrado judicial determina lo siguiente: 

 

Ordenar a la parte demandante notificar, bajo el uso de las vías procesales 

existentes, a la entidad COOPERATIVA DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL LTDA 

“COOPDESARROLLO”., en su calidad de acreedor sobre el inmueble en referencia, 

con el fin de que proceda a acudir a este asunto si a bien lo tiene, para efectos de 

hacer valer su crédito hipotecario conforme lo establece la normativa en mención 

dentro del término correspondiente. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02588 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde se insta a la parte actora 

a fin que proceda allegar el aviso de notificación, junto con sus anexos 

debidamente cotejados por la empresa de servicio postal, del trámite de 

notificación efectuado a la parte pasiva. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02626 

 

En observancia al informe secretarial que antecede y evidenciado el 

error cometido, se procede a corregir el numeral primero de la providencia 

de calenda diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), visible a 

folio 172 del cuaderno principal, en el sentido de indicar que el numeral 

primero quedara así: Declarar TERMINADO el proceso de EDIFICIO OCOBO 

103 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN debatida en este protocolo civil y 

no como erradamente allí se escribió.  

 

En todo lo demás la providencia ha de mantenerse. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00228 

 

En observancia al informe secretarial que antecede y evidenciado el 

error cometido, se procede a corregir la providencia de calenda veintiocho 

(28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), visible a folio 42 del cuaderno 

principal, en el sentido de indicar que el título ejecutivo a entregar 

corresponde al pagaré No. 358994108 y no como erradamente allí se 

escribió.  

 

En todo lo demás la providencia ha de mantenerse. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00260 

 

Por cuanto se encuentra debidamente inscrita ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva la medida de embargo decretada 

sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 21 No. 5 A – 09 Sur Casa 15 

Conjunto Residencial Rincón de S. Ana III ET MZ 36 de Soacha e identificado 

con número de matrícula 051-122273, este Despacho dispone: 

 

Decretar el secuestro del mismo. Para tal fin, se comisiona con amplias 

facultades I) al Alcalde Local de la zona en la que se ubica el bien y II) a la 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá como Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de cara a lo previsto en el parágrafo 2° artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá; quienes deberán 

llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada en esta determinación 

conforme lo dispone el artículo 38 del Código General del Proceso. 

  

Se designa como secuestre a la persona descrita en la hoja anexa a este 

proveído; a favor de quien se le señalan como honorarios por el desarrollo 

de la diligencia comisionada la suma de $300.000.oo Mm/cte. 

Comuníquesele. 

 

NOTÍFIQUESE (2),  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00260 

 

Revisadas las diligencias de notificación emprendidas sobre el 

demandado Omar Yesid Duarte Rodríguez se evidencia que, si bien éstos 

dieron como resultado positivo, no reposa en el paginario prueba alguna 

acerca del origen del correo electrónico utilizado, ni se demuestra que tales 

direcciones correspondan indefectiblemente a dichos sujetos procesales. 

 

Sobre el particular, el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

contempla lo siguiente: 

 

“(…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin que procedan a allegar, 

dentro del término de diez (10) días, medio de prueba que demuestre que 

el demandado, en efecto, haya aceptado recibir notificaciones a través de 

la dirección electrónica señalada líneas atrás. 

 

NOTÍFIQUESE (2),  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00872 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación dentro del asunto de la referencia, proceda 

aclarar lo relacionado con el título No. 20990130571, por cuanto una vez se realizó una revisión 

del proceso se observó que el mismo no corresponde a ninguno de los títulos valores allegado 

al proceso como base de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

 

                                                AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2021 – 00815 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. G del P. el Despacho 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días la 

parte actora proceda a subsanar lo pertinente SO PENA DE RECHAZO, en 

razón a los siguientes aspectos: 

  

1. En el evento en el que la cancelación de los valores cobrados haya 

sido pactada mediante instalamentos, alléguese proyección de 

pagos en lo que se determine el monto individual de cada una de 

las cuotas de capital y de intereses que integran dichos rubros. 

 

2. De ser el caso, en observancia de lo establecido en el numeral 4ª 

del artículo 82 ibídem, adecúense conforme a la legalidad las 

pretensiones de la demanda; invocando de forma separada las 

cuotas de capital en mora y el capital acelerado, en consonancia 

con lo previsto en el inciso último del artículo 431 ejusdem. 

 

3. Indique la manera como se obtuvo el correo electrónico 

enunciado sobre la parte pasiva y alléguense las evidencias que 

adviertan que éste corresponda a una dirección de enteramiento 

de dichos sujetos procesales. (Inciso 2° numeral 8° del Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Demuestre la manera como se envió mediante correo electrónico 

la demanda y sus anexos a la parte pasiva.  De ser el caso y no 

tener conocimiento de este, alléguense las evidencias que 

adviertan el envío de esta, a la dirección física señalada en el 

acápite de notificaciones del escrito de la demanda. (Artículo 6 

del Decreto 806 de 2020) 
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5. Informe de forma individualizada las direcciones de notificación, 

física y electrónica, de la parte demandante y de su representante 

legal, en consonancia con lo establecido en el numeral 10ª del 

artículo 82 ejúsdem. 

 

6. Del escrito de subsanación deberá ser allegada por vía digital 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2021 – 01005 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. G del P. el Despacho 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días la 

parte actora proceda a subsanar lo pertinente SO PENA DE RECHAZO, en 

razón a los siguientes aspectos: 

  

1. Describa de manera correcta en el poder la designación del juez 

a quien se dirige la misma de acuerdo con lo señalado en el Art. 82 

No. 1 y el parágrafo del Art. 17 del Código General del Proceso. 

 

2. Corrija en el poder allegado el numero correcto de identificación 

de la sociedad demandada, conforme a lo señalado en el 

certificado de Cámara de Comercio. 

 

3. Aclare y/o excluya la pretensión 1.1 del escrito de la demanda, en 

el sentido de que los valores allí indicados ya se encuentran 

incluidos en los numerales 1 al 10 del escrito en mención. 

 

4. Del escrito de subsanación deberá ser allegada por vía digital 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.:  2020 – 0508 

  Ejecutivo 

  

Atendiendo las solicitudes cautelares formuladas por el extremo actor, este 

Despacho dispone: 

 

1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula 50C - 1007111; denunciado como de propiedad del demandado 

Fernando Gómez Páez. 

 

 Por secretaría, líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva a fin de que se dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

2. Limitar las medidas la ya decretada acatando lo reglado en el artículo 

599 ibidem. 

 

NOTÍFIQUESE, 

(2) 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Ref.:  2020 – 0508 

Ejecutivo 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la litis, dentro de la 

actual acción ejecutiva instaurada por la representante legal de la 

sociedad G&M Grupo Inmobiliario S.A.S. contra Fernando Gómez Páez y 

Yadira Cárdenas Garzón 

   

1. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

   

1.1. Mediante escrito radicado ante la oficina de reparto, la accionante 

formuló demanda ejecutiva en contra de Fernando Gómez Páez y Yadira 

Cárdenas Garzón con miras a ejercer el cobro de las obligaciones 

incorporadas en el contrato de arrendamiento obrante en el expediente. 

                                     

1.2. Como quiera que el líbelo genitor cumplió cabalmente las exigencias 

formales preceptuadas en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, por conducto de providencia de fecha 22 de enero de 2021 se libró 

mandamiento de pago, ordenando consigo la integración del 

contradictorio.  

 

1.3. De dicha determinación, los accionados Fernando Gómez Páez y 

Yadira Cárdenas Garzón fueron notificados de forma electrónica conforme 

consta en mensaje de datos del 21 de julio de 2021 de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.   

               

1.4. Sin embargo, se advierte que dentro del término de traslado dichos 

sujetos no contestaron la demanda ni propusieron excepciones en contra 

de lo pretendido en el líbelo introductor. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Anotada la situación fáctica y jurídica anterior, cabe destacar la 

presencia de los llamados presupuestos procesales en litigio, los cuales se 

verifican si observamos que i) la competencia para conocer del caso la 
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detenta incuestionablemente este Despacho debido a la concurrencia de 

los factores objetivo, subjetivo y territorial; ii) la parte actora y pasiva se 

encuentran integradas en forma regular, sobre quienes que recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, iii) el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

2. 2. En lo que atañe a los presupuestos de la acción denominados por la 

doctrina y la jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, éstos se encuentran configurados en el asunto 

planteado; pues la situación está plasmada dentro de normas legales que 

ciñen nuestro derecho objetivo; a la demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 

contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

2.3. Seguido a lo anterior, se evidencia la ausencia de causal alguna que 

pudiere invalidar la actuación y que, por lo dispuesto en la legislación 

procesal civil, tuviere que ser declarada de oficio; además, se han 

evacuado las etapas previstas en nuestra codificación procesal civil para la 

cuerda procesal aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a 

la defensa igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

2.4. En ese sentido y toda vez que los documentos aportados como base 

del presente recaudo se ajustan a las preceptivas legales circunscritas para 

el efecto, resulta procedente actuar conforme lo establece el artículo 440 

ya citado; dando apertura a las etapas liquidatarias del proceso en los 

siguientes términos: 

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

4. RESUELVE 

 

 PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido en este asunto, 

como en la presente determinación. 
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 SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 446 ibidem, teniendo en cuenta la totalidad 

de abonos existentes. 

 

 TERCERO: Avalúense y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

 CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1´000.000 

m/cte. 

 

 QUINTO: Aceptar la renuncia efectuada por la abogada Lizzeth 

Vianey Agredo Casanova y por la sociedad Afianzadora Nacional S.A. al 

mandato inicialmente conferido por la parte accionante, atendiendo lo 

reglado en el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

 SEXTO: En su lugar, se reconoce personería jurídica al profesional del 

derecho Ramiro Alonso Bustos Rojas como apoderado judicial del extremo 

actor, en los términos y para los fines descritos en el mandato otorgado por 

dicho extremo procesal.  

 

NOTÍFIQUESE, (2) 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.:  2020 – 0667 

Ejecutivo 

 

Revisada la documental dirigida por la demandada Angélica Tatiana 

Polanco Rojas mediante correos electrónicos de fecha 21 de abril de 2021 y 

29 de septiembre de 2021, advierte este estrado judicial que, aunque tales 

instrumentos fueron agregados de forma tardía al expediente, esta 

circunstancia no impide dar aplicabilidad directa a lo normado en el 

numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, ya que se encuentra en curso un proceso de negociación de 

deudas en favor de dicho sujeto procesal ante el Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln, con auto de apertura del 5 de marzo de 2021. 

 

En consecuencia y como quiera que dicha determinación es anterior al 

auto por el cual se libró mandamiento de pago, resulta dable finalizar este 

proceso efectuando control de legalidad de acuerdo a lo reglado en el 

artículo 132 ibidem,  

 

Así las cosas, el presente Despacho,  

 

RESUELVE 

  

1. Dejar sin valor y efecto los proveídos calendados 12 de marzo de 2021 

y 24 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta la fecha en la cual se dio 

apertura el trámite de negociación de deudas en comento, en armonía con 

lo establecido en el artículo numeral 1° del artículo 545 ibidem. 

 

2. Declarar terminado este protocolo ejecutivo por la prohibición 

dispuesta en la citada normatividad. 

 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese 

 

  En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría pónganse 

a disposición del juzgado que los solicitó acatando lo preceptuado en el 

artículo 466 ibidem 

 

4. Ordenar, en favor de la parte ejecutante, el desglose electrónico de 

los documentos aportados como base del presente recaudo. 

 

 Por Secretaría, elabórese constancia en la que se identifiquen dichos 
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instrumentos y se expongan las anotaciones de ley que establece el artículo 

116 ejusdem; indicando, además, que la obligación continúa vigente. 

 

5. Por secretaría, comuníquese mediante oficio esta determinación al 

Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln para lo de su 

competencia. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.:  2020 – 0668 

  Ejecutivo 

  

Revisada la solicitud formulada mediante correo electrónico de fecha 28 de 

septiembre de 2021, advierte el Despacho que quien la dirige no cuenta con 

personería jurídica para actuar en este asunto. 

 

Además, no reposa en el plenario prueba o constancia alguna de la cesión 

de derechos a la que hace referencia dicho memorial. 

 

Por consiguiente, este estrado judicial resuelve: 

 

 Rechazar por improcedente de la petición objeto de estudio, por las 

razones expuestas anteriormente. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ref.:  2020 – 0729 

Ejecutivo 

  

Revisada la información suministrada por la apoderada judicial de la parte 

demandante mediante memorial radicado el 27 de mayo de 2021, evidencia el 

Despacho que la obligación aquí ejecutada se encuentra cubierta plenamente 

por su contraparte y, por ende, no existe razón alguna por la cual deba mantenerse 

vigente el litigio. 

 

Por consiguiente y como quiera que se observan reunidos a cabalidad los requisitos 

contemplados por el legislador en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

este estrado judicial,  

  

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro de 

este asunto. Ofíciese. 

 

  En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría pónganse a 

disposición del juzgado que los solicitó acatando lo normado en el artículo 466 

ibidem.   

 

3. Ordenar a la parte ejecutante hacer entrega a su contraparte de los 

documentos que sirvieron de título ejecutivo en esta acción.  

 

4. Por Secretaría, elabórese constancia en la que se identifiquen plenamente 

dichos instrumentos y se expongan las anotaciones que establece el artículo 116 

ejusdem. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.:  2020 – 0800 

Ejecutivo 

  

Revisada la información suministrada por la apoderada judicial de la parte 

demandante mediante memorial radicado el 19 de octubre de 2021, evidencia el 

Despacho que la obligación aquí ejecutada se encuentra cubierta plenamente 

por su contraparte y, por ende, no existe razón alguna por la cual deba mantenerse 

vigente el litigio. 

 

Por consiguiente y como quiera que se observan reunidos a cabalidad los requisitos 

contemplados por el legislador en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

este estrado judicial,  

  

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro de 

este asunto. Ofíciese. 

 

  En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría pónganse a 

disposición del juzgado que los solicitó acatando lo normado en el artículo 466 

ibidem.   

 

3. Ordenar a la parte ejecutante hacer entrega a su contraparte de los 

documentos que sirvieron de título ejecutivo en esta acción.  

 

4. Por Secretaría, elabórese constancia en la que se identifiquen plenamente 

dichos instrumentos y se expongan las anotaciones que establece el artículo 116 

ejusdem. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.:  2020 – 0804 

Ejecutivo 

    

Encontrándose inscrita en debida forma la medida de embargo decretada 

sobre el bien identificado con folio de matrícula 50N – 20395788 y observado 

lo establecido en el artículo 595 del Código General del Proceso, este 

Despacho dispone: 

 

1. Decretar el secuestro de la cuota parte perteneciente a la 

demandada Marleny Correa Embus en el inmueble referido anteriormente. 

 

2. Para tal fin, se comisiona con amplias facultades i) al Alcalde Local de 

la zona en la que se ubica el bien y ii) a los inspectores de policía de esta 

ciudad en virtud de lo establecido en la ley 2030 de 2020; quienes deberán 

llevar a cabo la diligencia de secuestro en mención conforme lo dispone el 

artículo 38 ibidem. 

 

 Por secretaría, líbrese despacho comisorio adjuntando los insertos del 

caso de acuerdo a lo solicitado por la parte interesada. 

  

3. Se designa como secuestre a la persona descrita en el acta anexa a 

este proveído; a favor de quien se le señalan, por concepto de gastos por 

el desarrollo de la diligencia, la suma de $200.000 m/cte. Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.:  2020 – 0880 

  Ejecutivo 

  

Estudiada la documental dirigida por el extremo pasivo en correo 

electrónico del 16 de septiembre de 2021, se observa que, si bien mediante 

esta se contestó la demanda y se formularon excepciones en contra de lo 

pretendido en líbelo introductor, tales instrumentos fueron allegados fuera 

del término conferido para el efecto de acuerdo a lo previsto en el numeral 

1° del artículo 442 del Código General del Proceso y lo normado en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por ese motivo y como quiera que resulta necesario continuar con el trámite 

de proceso, este Despacho resuelve: 

 

1. Rechazar por extemporáneo el escrito de contestación de demanda 

aludido anteriormente. 

 

2. Por secretaría, sírvase notificar en debida forma el presente proveído 

y el auto calendado 14 de octubre de 2021, teniendo de presente lo 

normado en el artículo 295 ibidem. 

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte actora y a su 

endosatario en procuración en aras de que procedan a informar al presente 

estrado judicial, dentro del término de cinco (5) días, si las obligaciones cuyo 

recaudo se pretende en este asunto se encuentran o no actualmente 

insolutas y, si sobre estas han sido materializados o no abonos. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  117 HOY   26 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 
 

 

..DR,, 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

38c060562df0dc9f3d06c67f9dbd1f003f133e4fa00b35cfb355b33093ade692 

Documento generado en 26/10/2021 05:13:37 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

..DR,, 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.:  2021 – 0268 

Ejecutivo 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la litis, dentro de la 

actual acción ejecutiva instaurada por el representante legal de la 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy - "JFK Cooperativa Financiera" 

contra Carlos Hernán Castillo García y Néstor Toscano Cordero. 

   

1. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

   

1.1. Mediante escrito radicado ante la oficina de reparto, la accionante 

formuló demanda ejecutiva en contra de Carlos Hernán Castillo García y 

Néstor Toscano Cordero con miras a ejercer el cobro de las obligaciones 

incorporadas en el pagaré obrante en el expediente. 

                                      

1.2. Como quiera que el líbelo genitor cumplió cabalmente las exigencias 

formales preceptuadas en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, por conducto de providencia de fecha 6 de mayo de 2021 se libró 

mandamiento de pago, ordenando consigo la integración del 

contradictorio.  

 

1.3. De dicha determinación, los accionados Carlos Hernán Castillo 

García y Néstor Toscano Cordero fueron notificados de forma electrónica 

conforme consta en mensaje de datos del 30 de julio de 2021 de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

               

1.4. Sin embargo, se advierte que dentro del término de traslado dichos 

sujetos no contestaron la demanda ni propusieron excepciones en contra 

de lo pretendido en el líbelo introductor. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Anotada la situación fáctica y jurídica anterior, cabe destacar la 

presencia de los llamados presupuestos procesales en litigio, los cuales se 

verifican si observamos que i) la competencia para conocer del caso la 

detenta incuestionablemente este Despacho debido a la concurrencia de 
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los factores objetivo, subjetivo y territorial; ii) la parte actora y pasiva se 

encuentran integradas en forma regular, sobre quienes que recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, iii) el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

2. 2. En lo que atañe a los presupuestos de la acción denominados por la 

doctrina y la jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, éstos se encuentran configurados en el asunto 

planteado; pues la situación está plasmada dentro de normas legales que 

ciñen nuestro derecho objetivo; a la demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 

contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

2.3. Seguido a lo anterior, se evidencia la ausencia de causal alguna que 

pudiere invalidar la actuación y que, por lo dispuesto en la legislación 

procesal civil, tuviere que ser declarada de oficio; además, se han 

evacuado las etapas previstas en nuestra codificación procesal civil para la 

cuerda procesal aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a 

la defensa igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

2.4. En ese sentido y toda vez que los documentos aportados como base 

del presente recaudo se ajustan a las preceptivas legales circunscritas para 

el efecto, resulta procedente actuar conforme lo establece el artículo 440 

ya citado; dando apertura a las etapas liquidatarias del proceso en los 

siguientes términos: 

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

4. RESUELVE 

 

 PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido en este asunto, 

como en la presente determinación. 
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 SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 446 ibidem, teniendo en cuenta la totalidad 

de abonos existentes. 

 

 TERCERO: Avalúense y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

 CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000 

m/cte. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. 2021 – 1008 

Ejecutivo 

 

Revisada la documental allegada mediante correo electrónico de fecha 22 

de octubre de 2021, advierte el Despacho que en el extremo actor asiste el 

deseo de retirar la demanda de la referencia atendiendo lo previsto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior y como quiera que la petición reúne en su plenitud las 

exigencias que contempla dicha preceptiva, el presente estrado judicial,  

 

RESUELVE 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda deprecado por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante. 

 

2. Por secretaría, déjense las constancias de rigor y, si existe lugar a ello, 

efectúense las comunicaciones del caso a la oficina de apoyo judicial. 

 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

EJECUTIVO  

Ref.: 2019 - 01140 

 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la Litis dentro 

de la actual acción EJECUTIVA instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 

contra MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ DÍAZ. 

 

Sobre el particular, una vez propuesto el libelo demandatorio en 

debida forma conforme los preceptúan los artículos 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago en los 

términos pretendidos, ordenando consigo la integración del 

contradictorio de conformidad con el art. 306 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, se avizora que el demandado MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ 

DÍAZ, se notificó mediante aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P, 

visibles a folios 53 a 66 como se constata en el plenario. Seguido a ello, se 

evidencia que dentro del término legalmente establecido la parte 

demandada guardo silencio, sin presentar oposición alguna a las 

pretensiones aquí suplicadas. 

 

Anotado  lo  anterior,  cabe  destacar  que  la  presencia  de  los  

llamados presupuestos  procesales  en  este  protocolo  civil,  los  cuales  

se  verifican si  observamos  que  la  competencia  para  conocer  de  este  

caso  la detenta incuestionablemente este Despacho debido a la 

concurrencia de los factores objetivo, subjetivo y territorial; la parte actora 

y pasiva se encuentra integradas en forma regular sobre quienes recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

En lo que toca con los presupuestos de la acción denominados por la 

Doctrina   y   la   Jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, se encuentran efectivamente configurados en 

el asunto planteado, pues la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñen nuestro derecho objetivo; al demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 
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contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

A su turno, se evidencia la ausencia de causal alguna que pudiere 

invalidar la actuación y por lo dispuesto en el art. 145 del C.P.C. hubiere 

que ser declarada de oficio, además, se han evacuado las etapas 

previstas en nuestra codificación procesal civil para la cuerda procesal 

aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a la defensa 

igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

Como consecuencia y sin más preámbulos, decantado ello, es 

totalmente procedente actuar conforme lo establece el art. 443 Código 

General del Proceso, continuando con la ejecución en los términos 

contemplados en dicha normativa:  

 

Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 

sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 

corresponda.  

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido dentro de este 

asunto, como en la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 446 del Código general del proceso, teniendo 

en cuenta para el efecto la totalidad de los abonos existentes. 

 

TERCERO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 
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CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$1´650.000.oo M/cte.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f00d1d5497e944939f35fb614a5fb6ce225ac211adb306f9ef363a50128491e

b 

Documento generado en 26/10/2021 05:13:43 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  117 HOY   26 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  


